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DB DA PROVINCIA DE МАШГО 
nmm m SÜSCRÍPCÍOÍ? T a r i f a d e i n a e r c i o n e f e 

Ertis ieyes, órdenes y snnneios que hayan, de insertarse 
Ш loa Воьатгнйя oifiojALSe se han de mandar al Jefe Po
litico respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los 
Rtfitoree de 'os mencionados periódicos. 

fZeal irisa íe 6 to Ateli йгШ .,' 

En ests. capital, llevado ¿domici l ie , 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora de ella, 8 :

50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIB, 

calle del Aiaürante, 15, bajo.—Fuera áe esta capital, directamente per medio 
de earta á, la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 

^ en letra de fácil oobro. 

Aivuncios oficiales da pago ,JlÍDea ó fracción.. O'SO peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"I5 id, 

Numero suelto, SO céntimos. 

! 

P.»»<sltálera»5adeJ C á n s e l o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M, te

legrafía á esta Presidencia, desde San 
Ildefonso, con fecha de ayer lo que 
sigue: 

«Según me comunica Decano Mé

dicos de Cámara, S. M. la Peina é In

fanta, continúan en estado satisfacto

rio. 
»SS. MM. el Rey y la Keina Doña 

María Cristina y A A. RE. no tienen 
novedad.» 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real 
Familia. 

'oblamo GÍWÜ 

procedimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890. 

Madrid 25 de Jimio de 1909.=E1 {go

bernador, Vadillo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Secretaría.—Negociado Central 
Con ests fecha sa eleva ai ministerio 

de la Gobernación recurso de alzada for

mulado por D. Valerio Sánchez Gonzá

lez, contra Bouerdo de la Comisión pro

vincial de 16 de lee corrientes, que io 
declaró incapaz para ejercer el cargo de 
concejal del Ayuntamiento de Fuen ti

dueña de Tajo, para que fué elegido en 
las elecciones verificadas el día 2 de Ma

yo último. 
Lo que se público en este periódico 

ofioial en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento de procedi

miento administrativo de 22 de Abril de 
1890. 

Madrid 25 de Junio de 1909.—El go

bernador, Vadillo. 

Con esta fecha se eleva al ministerio 
de la Gobernación recurso de alzada in

terpuesto por D. Daniel Asenjo Fernán

dez, contra acuerdo de la Comisión pro

vincial de 16 da los corrientes, que lo 
declaró inoapaz para ejercer el cargo de 
concejal del Ayuntamiento de Batres, 
para que fué elegido en las elecciones 
verificadas el día 2 de Mayo último. 

Lo que se haca público en este perió

dico ofioial en cumplimiento á io preve

nido en el art. 26 del Reglamento de 

Don Simón Viüals y Arroyo, lioenoiado 
en Derecho civil y canónico, abogado 
de los ilustres Colegios do Madrid y 
Soria y secretario de la Excelentísima 
Diputación y Comisión provincial de 
esta corte. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 18 del ac

tual, de conformidad con el señor comi

sario de guerra da Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejéroito y Guardia civil por los pue

blos de esta provincia, durante el mes 
aotual, son á los precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos G'27. 
ídem de cebada de 4 kilos 0'85. 
ídem de paja de 6 kilogramos 0'24. 
Litro de aceite 1*42. 
ídem de petróleo 1'04. 
Kilogramo de oerbón 0'13. 
ídem da leña 0 04. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni

dos en las disposiciones ojiadas, expido 
la presente, visada por el excelentísimo 
señor vicepresidente de la Comisión en 
Madrid á 19 de Junio de 1909. 

Simón Viñals. 
V.° B.° 

Andrés de Gsitia. 

M A D R I D 
r _ 
i 
{ En cumplimiento de lo acordado por 

este excelentísimo Ayuntamiento en se

sión de 28 de Mayo del presente «ño, se 
notifica á D. Gabriel Maroonel y Navarro, 
doña Antonia Marconel y Navarro, doña 
Lorenza Martínez Donaire, ó á sus here

deros D. Cayetano Marconel y Pesquera, 
doña María de la Concepción Feliú, doña 
María da la Soledad Maroonel Pesquera 
y doña Marcados Maroonel y Pesquera, 
y á cualquier otro propietario de la su

perficie destinada ai tránsito público en 
la calle particular de Franoisoo Ricci, si

tuada en la primera zona del Ensanoho j 

de esta corte, que esta excelentísimo [ 
Ayuntamiento en la sesión arriba m e n  j 
oionada, sa ha servido aprobar los plie ¡ 
gos de oondieiones y un presupuesto im ; 
portante 14.037*38 pesetas para ejecutar j 
por subasta pública la alcantarilla gene ; 
ral en la expresada calle, pero requirien \ 
do como se hace por el presente edicto á I 
lo3 indicados propietarios, por última y ! 
definitiva vez, para que can arreglo á lo ; 
resuelto por sentencia del Tribunal pro

 ! 

vinoial contencioso fecha 24 da Abril de 
1906, procedas en el plazo de un mes á i 
oontar de la publicación del presente en j 
el BOLETÍN OFICIAL de eBta provincia, S ¡ 
realizar por su cuenta la mencionada i 
obra, pues transcurrido que sea dicho ! 
plazo el Ayuntamiento la ejecutará á ; 
reserva de reintegrarse de su importe : 
de los propietarias de la expresada calle j 
en la forma y medios que procedan. \ 

Madrid 25 de Jusio da 1909.—El se I 
cretario general, F. Ruano. | 

(E 274.) | 
AJALVIR 

\ Se hallan terminados y expuestos al | 
publico en la Secretaría de este Ayunta ¡ 
miente, por término de quince días para ' 
oir raclamacionas, ios apéndices al emi • 
llaramiento de las riquezas rústica, pe

[ ouaria y urbana de este térmico munici

pal paro el ññn 1910. 
Ajalvir 22 de Junio de 1909.==E1 al

calde, Julián López. 
\\ PI TO 

Terminada la parte topográfica que ha 
de servir da base para la oonfecoión del 
Registrio fiscal de rústica, y recogidas 
todas las hojas declaratorias, se pone en 
conocimiento de los terratenientes de es

te término municipal que, durante el 
plazo de quince días, á oontar desde la fa

cha de la\publioaoión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de !a provincia, es

tarán expuestas al público en esta Alcal

día las relaciones de predios y parcelas 
comprendidos en cada uno da los polígo

nos fiscales en que se ha dividido el tér

mino; y que en virtud de lo dispuesto por 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Enero de 1908, y dé conformi

dad con lo aotírdado por la Junta Pericial 
da mi presiderloia al día siguiente de ter

minar el plazo anterior y sucesivos, á las 
diez de la mañana, en el salón de actos 
de esta Casa Consistorial, se oalebrarán 
los juioios verbales contradictorios que 
determina ia regia 19 de la Instrucción 
provisional de 8 de Agosto de 1901 para 

el establecimiento de los Registros f isoa

les de la riqueza rústica y pecuaria. 
Pinte veintiséis de Junio de mil nove

cientos nueve. 
El alcalde, 

Isidro Batres. 
(A.—299.) 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Policía gubernativa 
S E C R E T A R Í A 

Con esta fecha se eleva al excelentísi

; mo señor ministro de la Gobernaoión el 
recurso de aliada interpuesta por doña 
Baltasara Leal, dueña de la taberna es

tablecida en la carretera de Extremadu

ra, núm. 1, contra providencia de mi au

toridad, por la que se le impaso una mul

ta de quince pesetas, raoaída en denun

cia formulada por ia Comisaría de vigi

lancia del distrito de la Latina, por des

pachar vino en su establecimiento, á pe

sar de ser domingo. 
Lo que se hace público en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provínola, en cumplimien

to de lo prevenido en el art. 26 del Re

glamento de procedimiento administra

tivo de 26 de Abril de 1890. 
Madrid 28 de Mayo do 1909.=EI jefe 

superior, Ramón Méndez. 
(Núm 2.2S2.) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción púDiica de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
las éacuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
Be concede á los maestros que aspiren a l a 
vacante de la escuela elemental de niños 
de Buitrago, el plazo de cinco días, á 
contar desde el de la fecha de este anun

cio, para que presenten en la Secretaría 
de ia Junta sus instancias dirigidas al sefior 
gobbrnadoíprendente de la Excelentísima 
Corporación, acompañándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de s e m c i o s , acompasarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos ¡ 
copia del titulo profesional compulsada por l a 
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i 
Secretaría, certificación de depósito para d i 
cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certiflcación de estadios del pri
mer año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á 'escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes de
berán señalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó punto de su habitual resi
dencia. 

Lo que ae hace público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 2? de Junio de 1909.—El secretario, 

Rafael López Mora. 

AGENClà EJECUTIVA 
DE LA 

Zona de Getafe 
E d i c t o d e S u b a s t a d e f i n c a s 

Don Primitivo Martínez, agente ejecuti
va par débitos á favor de la Hacienda. 
Hsgo sabar: Que en virtud de pre

videncia dictada por esta Agencia en el 
expedienta ganara! da apremio que se si
gna en este distrito por débitos de rein
tegro de timbre y corridas al año de 
1903, sa sacan á pública subasto los bie
nes inmuebles que á continuación se ex
presan: 

Da la partenanoia *s D." María Martí-
saz Sepúlveda, como responsable subsi
diaria de los contratistas da corridas de 
toros y novillos D. Angal Méndez Solía y 
D. Francisco Romero Martínez, por las 
celebradas 19, 25 y 26 de Julio y 2 de 
Agosto de 1908, tanto por reintegro del 
timbra como por ia contribución indus
trial da las mismas. Uaa Pieza de Toros 
titulada da Vista Alegra, situada en tér
mino de esta villa de Carabanch3l Bajo, 
construida de nueva planta en una tierra 
titulada de D. Magín, á los sitios de la 
Cruz del Calvario, Cristo del Buen Ca
mina ó Laguna, da seis fanegas diez ca
laminas y tres estadales, ó sean 2 hectá
reas, 35 áreas, 13 oeatiáraas; lindante 
por Narte oirnt tierra da D. José María 
Ezquerdo, D. Antonio Uroaa y marqués 
de Valmediano. 

Por Sur ó Mediodía, coa camino de 
San Isidra y marqués da Vaimaiiana; 
par Salíanse, dlchís marqués y D. Leonar
do Pérez, y por Panienía, Barrio Muñoz, 
Carretera delvHospital y D. Jssó María 
Ezqusrdo; tiene forma circular mn dos 
cuerpos salientes; uno de planta rectan
gular, y otro ligaramenta trapezoide y 
©aupa una superficie dicha plaza con in
clusión da los corrales y dependencias 
de ia misma, de echo mil noventa y tres 
metros ©chanta y seis decímetros cua
drados y ha sido tasada por orden supe
rior por el arqaiieaíe dai servicio de 
Catastro y Registres fiscales de esta pro
vincia D. Palípe de Sala y Blanco en la 
cantidad da cien ta saaanta y cinto mil 
pesetas. 

Lo que hago público por medio del 
presenta aBunoio, advirtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parta en la subasta anunciada, y en cum
plimiento da lo diapuesto en la Instruc
ción da 26 de Abril de 1909: 

1." Qua los biaaas trabadas y á ouya 
enajenación sa ha da proceder, sen los 
expresados en la preoedenta relación. 
Celebrándose la subasta el día 12 de Julio 
da 1909, á las once dala mañana, en el 
piso bajs de la Casa G<msistorial de esta 
villa. 

2." Que los deudores ó sus eausa-
-habientes, y los aoraadores hipotecarias 
en su casa, puedan librar las fincas 

hasta el momento da celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedimiento. 

3." Que ios títulos de propiedad pre
sentados de los inmuebles, están de ma
nifiesto en esta ofioina hasta el día de la 
celebración de aquel aota, y que los lici -
tadares deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

4.* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta qué les 
lioitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 par 100 del 
valor líquido da los bienes que intenten 
ramatar. 

5.° Qua es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferenoia entre el 
importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación. 

6." Qua si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta par negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
sa deoretará la pérdida del dapósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público. 

En Carabanohal Bajo á 25 de Junio de 
1909.=E1 agente ejecutivo, Primitiva 
Martínez. 

. D1REGL13Í, G£Nt iáb Dtíi TESORO PÚBLlCü 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE P A S O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 10 da Febrero de 1885 oon 
las mimaros 163.488 da entrada y 39.259 
de registro, corraspendiante al consti
tuido á nombra de D. Jesús María Justo, 
Garmán Otaegui y Talleria, para su oon-
grua sustentación, importante dicho de
pósito la cantidad de cuatro mil tres
cientas setenta y cinco pesetas nomina-
1 s en deuda perpetua interior al cuatro 
par ciento, sa previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia 
de qua están tomadas las precauciones 
oportunas para qua no se entregue al 
referido depósito sino á su legítimo dua-
ño, quadando dicha resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desda la publicación da 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia, sin 
haberlo presentado, can arreglo á lo dis
puesto en el ariíoulo 41 dal Reglamento 
de 23 de Agosta da 1893. / 

Madrid cataros da Junio de mil nove-
oiantos nueve. / 

El director genera?, 
José Martínez Agalló. 

(A.-296.) 

Ministerio de la Gobernación 
D i r e c c i ó n G e n e r a l d e A d m i n i s t r a c i ó n 

Vacante el cargo da jefe de ouentas 
de la provincia da Huesos, se anuncia 
concurso para proveer dicha plaza por 
término de treinta días, conforme pre 
viene el artículo 29 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, jurante cuyo 
plazo podrán presentar las instancias 
ante esta Dirección Ganara! los aspiran
tes qce la dasaan solicitar, si, reuniendo 
las condicionas determinadas en el ar
ticula 25 dal Reglamento de referencia, 
h u b i e r a n presentado las documentes 
mencionados en la circular de 22 del mis
mo mes y año; considerándose llenado 
este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursas posteriores 

1 á la Real orden de 30 de Agosta de 1899, 
de oonformidad oon lo aprobado por este 
Centre directivo oon feoha 1. a de Febre
ro de 1901. 

Los solicitantes, cerno queda dioho, 
presentarán las instanoias en está'Píreo 
oión general, acompañadas dé sustituios 
originales ó testimonias en forma legal, 
oon oapia de los mismas, en el papel sa
llada correspondíante que permita la de 
veluoión, pravio coteja y diiiganoia de 
oonformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una do sus condiciones administra
tivas; bastando, en casa contrario, con 
los antecedentes que formen su expedien
te personal para expedir la nota expresi
va de los mismos que establece el párra
fo 3.° del artículo 29, al principio citado; 
llamándose, por última, la atención so
bre lo r; suelto en la Circular feoha 23 da 
Abril de 1904, inserta en la Gaceta de 
Madrid del 28 del misma mes. 

Madrid 22 de Junio de 1909,—El di
rector general, A. Marín. 

(Gaceta 25 Junio.) 

BOVIDEACIAS JUDICIAL! 

J u s g ^ d o s cl<ti> 1«* i n s t a n c i a 
PALACIO 

En virtud = da providencia del señor 
juez de primera instanoia dal distrito de 
Palacio de esta oapita!, dictada oon fe
oha diecisiete del corriente mes en autos 
ejecutivos, se ponen á la venta par se -
ganda vez, en pública subasta par térmi 
na de veinta días, can la rebaja de un 
veinticinco por oiento de la tasación, die
ciséis finoas radioantes en término de 
VelilladeSan Antonio, partido judioial 
de Alcalá de Hartaras, que han sido va
loradas parioiaimonte en sesenta y des 
mil seiscientas naventa y cuatro pesetas. 

El acto de la subasta que será simültá-
nea, tendrá lugar en la Sala-audiañoia 
de este Juzgada y en el de primera ins
tancia de Alcalá de Henares el día veinti
ocho de Julia próxima á la diez de la ma
ñana, y sa advierte á los lioitadores que 
pira temar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgada ó en el establecimiento público 
destinada al afeóte, el diez por ciento dal 
precia de la tasación; que no se admiti
rán posturas que na cubran las dos tar
eeras partes da la misma, deducida el 
veinticinco por ciento; qua los títulos de 
propiedad suplidos por certificación del 
Registro estarán de maaifiasto ea la Es¡-
oribanía del actuario y oon ellos dabarán 
conformarse los lioitadores sin dareoho á 
exigir atrás; y qua el remate se adjudi 
oará par este Juzgado al qua resulta me
jor pastar canecido, qua saa el resultada 
de ambas subastas. 

Madrid veintidós de Junio de mil nova 
oientes nueve. 

V.° B.» 
El juez de primera instanoia, 

Pedro Armeníeros de Ovando. 
El esoribano, 

Pactar, Juan Infante. 
I (&.=300.) 
j PALACIO 
| En virtud da providencia del señor 
! juez de primera instanoia é instrucción 
] del distrito da Palacio da esta capital, 
i diotada en el expediente para la forma-
¡ oión de las listas rectificadas del Jurada, 

sa anuncia el sorteo da la juatá de dis-
i trito para nombramiento da los indivi-
i dúos que han de formar la misma, ouya 

aota tendrá lugar el dia treinta del ac
tual á las diez de su mañana, en la Sala-
audiencia de esta Juzgada, sita en e! pi
sa principal de la casa numere una de la 
calle dei General Castaños. Lo que se ha
ce publico á loe efectos dal artíou'o 
treinta y uno da la ley del Jurado. 

Madrid 23 de Junio de 1909.-El juez 
de primera instanoia, Pedro Armanteres 
de Ovando.—El secretario da gobierna, 
Fernando Beltráa y Aguada. 

(Núm. 2.251.) 

TORRELAGÜNA 
Don Niceta Díaz Gáivaz, juez municipal 

suplente de esta villa, en funciones de 
primera instanoia del partida par in
disposición de éste y vaoante del juez 
municipal. 
Hago saber: Qua para haoar eíeotivas 

las castas causadas en expediente segui
da en esta Juzgado, sobre exacción por 
la via de apremio da las multas que par 
pastoreo abusiva en las mantea del 
Estada fueran impuestas al veoina de 
Canenoia, Cosme Dominga, se saoan á 
pública subasta les bienes embargadas 
á dicha sujeta y que á oastinuaoión se 
expresan. 

ptt. cu. 
1.* Mitad de un pajar en el 

oasee del puable de Canenoia y 
su calle de los Toriles, ocupando 
tada él una superf ioie de sesan -
ta metros cuadrados; linda por 
la derecha, oon etra de Paula 
Vedia; por la espalda, pajar de 
Nicomedes Domingo; por la iz
quierda, con huerto da Cosme 
Domingo. Tasada esta mitad en 
ciento vemtioinoo pesetas . . . . 125*00 

2.' Un huerto de regadío, í 
hortalizas, de segunda clase, en 
la calle de los Toriles, cabe un 
celemín; linda al Norte oalle de 
los Toriles, Saliente y Sur, calle
ja pública y Poniente pajar del 
mismo Cesma. Valarada en se
tenta y cirios pasétas 75'00 

Total . 200'00 
Ei remate tendrá lugar en este Juzga

da el día veinte de Julia próximo á las 
doce, admitiéndose posturas qua oubran 
las des terceras partes da la tasación, y 
siendo requisito indispensable consignar 
previamente en mesa dal Juzgado el 
imparte del diez por ciento y exhibir la 
oédula personal, siendo de cuenta de los 
rematantes la liquidación y pago del im
puesto de Derechos Reales. 

Dado en Torralsguna á 22 de Junio de 
1909.=Nioato Diaz Gálvaa.^P. S. M . = 
Jasé Preña. 

(Núm, 2.257.) (C—135.) 

CENTRO 
José García Arrayo, vendedor, solte

ra, natural de Puente Genil (Cardaba), 
de veintiún añas, cuyes sañas personales 
son: estatura regular, pele negra, ajas 
pardas, nariz regular, colar buena, que 
vivió oatle del Ose, núm. 11, principal, 
par el delita de estafa, para que compa
rezca ente el Juzgado instructor del dis
trito del Centro, en termina de diez días. 

Madrid 16 da Jumada 1909. =Felipe 
Torres.=S1 escribano, Jasé Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 2.119.) (B.-1.773.) 

Juan Antonia García Expósito, natural 
de Madrid, saltera, carretera, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negra, ojos par-
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dos, nariz regular, color moreno, que 
vivió carretera da Extremadura, 140, por 
el delito dé hurto, comparezoa ante el 
Juzgado instructor del distrito del Cen
tro, en término de diez días. 

Madrid 16 de Junio de 1909.— Felipe 
Torres.—El esoribano, José Alonso Fa-
driqua. 

(Núm. 2.120.) (B.—1.774.) 

José García Alvarez, natural de Ma
drid, soltero, carpintero, 23 años de edad, 
estatura regular, pelo rubio, ojos par-
des, nariz ancha, color moreno* que vi
vid calle de San Cayetano, núm. 4, se
gundo, por hurto, que ha de presentarse 
ante el Juzgado instructor del distrito 
del Centro, ante el plazo de diez días. 

Madrid 16 de Junio de 1909.=Felipe 
Torres.=El esoribano, José Alonso Fa
brique. 

(N*m. 2.121.) (B.—1.775.) 
CHAMBERÍ """ 

Don José Martínez Enríquez, juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
distrito de Chamberí de esta oorte. 
Por el presente cite, llamo y emplazo á 

Teodoro Castro da la Cuesta, de veinti
cuatro años de edad, hijo de Cándido y 
de Pantaleona, de ofidio albañil y natu
ral da Valladolid y domiciliado en la 
calle de las BeataB, número 11, portería» 
para que en el término de oinoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta on la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala* 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia en 
causa por hurto, apercibido que, de no 
verif ioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros y color sano, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Carosl Celular. 

Madrid 17 de Junio de 1909.= José 
Martínez Enrfquez.=El escribano, Juan 
P. Pérez. 

(Núm. -1.804.) 2.155.) (B. 
CENTRO 

David Campólo Vaca, que tuvo su do
micilie Travesía del Arenal, 1, por false
dad, para que comparezco ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Centro 
durante el termino de diez días. 

Madrid 15 de Junio da 1909.=Falipe 
Torres.=E1 esoribano, licenciado Rafael 
L. de Pando 

(Núm. 2.156.) (B.—1.805.) 
M O N D O Ñ E D O 

Por la presante cédula y en cumpli
miento de lo acordado por el Sr. D . San
tiago Várela Castro, juez de instrucción 
de este partido, en providencia diotada 
en esta fecha en sumario que se halla 
instruyendo con el núm. 26 del corriente 
año sobre el hecho de estafa, se cita al 
perjudicado Benito María Peña Carrei-
ras, mayor de ednd, oasado, labrador, 
veoino de la parroquia de San Vioente 
de Lagoa, término muaioip<il de Alfoz, 
de den de se ausentó, según se dice para 
la villa y oorte de Madrid, ignorándose 
su actual paradero, á fin de que dentro 
del término da diez días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la úl
tima inserción de la presente en loa BO
LETINES OFICIALES de esta provinoia y 

de la de Madrid, comparezca en la Sala 
de audiencia dé este Juzgado, localizada 
eñ el ex convente de Alcántara, al objeto 
da prestar declaración y ofrecerle las 
acciones del procedimiento en el ante
dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le pararán los per
juicios fique hubiere lugar en derecho. 

Mondoñedo, Junio 16 de 1909.=«E1 es
oribano, Alejandro S. Toniso. 

(Núm. 2.163.) (B.—1.811.) 
GETAFE 

En virtud dé la aoordado en providen
cia de hoy por el señor juez de instruc
ción de este partido en el sumario que 
se instruye con motivo de lesiones oca
sionadas por un automóvil al niño Vicen
te Padre García, de siete años de edad, 
el día ocho del actual en término de esta 
villa, se cita á Vicente Pedre Leal, padre 
de dicho niño y esposo de Loranza Gar
oía y García, ouye domicilio y paradero 
actual se ignoran, presumiéndose que se 
encuentra en Madrid, para que dentro 
del término de diez días, contados desde 
la publioaoión de la presante en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta ( 
provinoia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de ofrecerle la causa como 
representante legal del niño lesionado, 
previniéndole tiene obligaoión de concu
rrir á este primé? llamamiento bajo la 
multa de cinco á oinouenta pesetas. 

Getafe 16 de Junio de 1909,—El secre
tario, Lodo. Francisco Guillen. 

(Núm. 2.165.) (B.-1.812.) 

que este edicto fuere inserte en los pe
riódicos ofioiales, con objeto de que am
plíen sus respectivas deolaraoiones, bajó 
apercibimiento de ser declaradas inour-
sas en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se las conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarlas 
á efectuar dicha comparecencia. 

» 

| tes de tal Elvira N., que era natural da 
; Montarte (Lugo), de unes cuarenta y des 
l años, soltera, que estuvo de cocinera eo 
\ la casa del cónsul de Portugal y falleció 
' el día 4 de Marzo último, para que core-
i parezcan en su Sala-audiencia, sita en et 
| Palacio de los Juzgados, calle del Gent-
\ ral Castaños, dontro del término de oinoo 

^Madrid 21 de Junio de 1909. =V.° B.=- j días contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódi
cos ofioiales, con objeto de que faciliten 
datos sobre la filiación de dicha Elvi
ra N., bajo apercibimiento de ser decla
rados inoursos de la multa de 25 pesetas 
oon que se les conmina, Bin perjuicio da 
adoptarse otras determinaciones á fin da 
obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 18 de Junio de 1909 .==^ B.* 
=Vela .=El esoribano, Jose Dalmati. 

En virtud de providencia diotada por 
esta fecha por el señor juez de instruc
ción del partido en el sumario que ins
truye por falsedad en la celebración de 
unos juicios de los llamados convenido , 
se manda citar á Domingo Rodríguez y 
Rodríguez, Diego Alvarez Crespo, Cris
tóbal Jalou Carrasco, Cosme Gil Saldaña, 
Cirilo Raines Villamanta, Doroteo San- J 
ohez Guerrero, Daniel Seco Cuadrado, ] 
Laureano Rey González, Lázaro Fernán-
daz Rodrigo, Laureano Martínez Pajares, 
Luisa Martínez Ortiz, Lorenzo García 
Bslinohón, Luis Vázquez Vega, Alfredo 
Luis Péraz, Antonio Valenzuela Márquez, 
Antonio Lozano del Oso Chamorro y Án
gel del Campo Alvarez, que se oree vivan 
en Madrid y cuyos actuales domicilios se 
ignoran, para que dentro de diez días si
guientes de la publioaoión ds la presante 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provinoia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en indicia
da causa; apercibidos que, caso de in-
oomparecenoia les pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar. 

Getafe dieoisiete de Junio de mil no
vecientos nueve. =E1 seoretario.Ldo. Ra
món Santa María.—Es copia.—Ldo. Ra
món Santa María. 

(Núm. 2.166.) (B. -1 .813) 
HOSPITAL i 

Ea virtud de previdencia del señor j 
juez de ínstruooión del distrito del Hos- f 
pital de esta corte, dictada en 21 del ao- j 
aotual, en el sumarie que se instruye por 
corrupoión, se cita á Trinidad de la Pla
za Simón, de 18 años, soltera, prostituta, 
cuyo paradero se ignora, y á Natividad 
Martín Muñoz, también de 18 años, sol
tera, prostituta y cuyo domicilio igual
mente Be desconoce, para que comparez
can en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 

Lujan.•= El esoribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

B.—1.820.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y 
Fernández de Castro, juez de Ínstruo
oión del distrito de la Latina de esta 
corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Juan José Costa Martínez, natural de 
Alicante, hijo de Juan José y Antonia, 
de 15 años de edad, soltero, zapatero, 
que dijo vivir en la calle de Moratin, nú
mero 80, piso 2. a , para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto oeir'.a di
ligencia apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qué hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, pelo y 
ojos negros y viste traje de paño, colar 
oscuro, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi dispasioión en este Juz
gado. 

Madrid 18 de Junio de 1909.= Gonzalo 
de la Torre de Trassierra.=El escribano, 
Franoisco de P. Rives. 

(Núm. 2.178.) (B. —1.822.) 

(Núm. 2.180.) (B.—1.824.) 

Don Gonzalo ds la Torre de Trassierra, \ 
juez de instrucción del distrito de la í 
Latina de esta oorte. • 
Por la presente cito, llamo y emplazo ¡ 

á María de la Cruz Expósito, natural de 
Madrid, hija de padres dasaoaocidos, de j 
cincuenta y seis años, viuda, asistenta, ' 
que dijo vivir en la calle del Águila, nú- ; 
mero 25, bajo, para que en el término de ' 
diez días, cantados desde el siguiente al 
en qué esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Mad> id comparezca en mi Sa
la-audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de llevar á efecto oierta deligen-
oia; apercibida que, de no verificarle, 
será declarada rebslde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, ou
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo canoso, ojos pardos y viste traje 
de artesana; y en el oaso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 do Junio da 1909. =Gonzalo 
¡ de la Torre de Traasierra.=El esoribano, 

Francisco de P. Rives. 
(Núm. 2.179.) . (B.—1.823.) 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
diotada en trece de Marzo último, en el 
sumario que se instruye por muerte na
tural de Elvira N. que sa oree se apellida 
Avelaira, se día á las personas ó parien-

' Don Alberto Vela y López, juez de pr i -
\ mera instancia é instruooión del dis-
] trito de Buenavista de esta corte. 
I Por el presente cito, llamo y emplazo 
; fi José Alvarez Menéndez, natural de Ma -
¡ drid, hijo de Santiago y de Manuela, sol-
\ tero, relojero y de dieoinuave años de 
\ edad, que habitó en la calle de Apodaos, 
! número dieciocho, y en la actualidad 
• ignora, para que en el término de diez 
¡ días, contados desde el siguiente al en 
j que esta requisitoria sa inserte en la (?«• 
| ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
\ audiencia, sita en el Palaoio de los Juzgs-
; dos, calle del Gane l Castaños, con el 
) objeto de notifioarle una resolución en 
i causa que se le sigue por hurto frustra-
[ do; apercibido que, de no verificarlo, se -
í rá deolarado rebelde y le parará el per -
\ juicio á que hubiere lugar, 
i Al mismo tiempo ruego y enoargo u 
I todas las autoridades y ordeno á los 
i agentes de la policía judioial procedan á 
\ la busoa del expresado prooesado, cuyas 
] señas personales no constan, y en el casa 
\ de ser habido lo pongan á mi disposición, 
! comunicado, en la Prisión Celular de esta 
; corte, en oíase de preso. 
) Madrid 18 de Junio de 1909.= Alberte 
\ Vela y López.=El escribano, José Dal— 
; mau. 

; (Núm. 2.181.) (B.—1.825.) 

J u z g a d o s . m u t t i e t j p a l e s 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 107 seguido en este Juzgado 
contra Josefa Fernández, por desobe
diencia, sa ha diotado la sentencia cuya 
encabezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

Presidente: juez, Sr. D. Avelina Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma
drid á 15 de Fabrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, cono -
puesto de los señores que se expresan 
ai margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas s e 
guido entre partes: déla una el Minis
terio Fisoal en representación de la ac
ción públioa.y Josefa Fernández Campos 
de la otra, como denunciada, cuya edad 
y demás oirounstancias ya constan ante-

| riormente; y 
| Fallamos: Que debamos oonlenar y 
\ condenamos en rebeldía á Josefa Fer-
[ nández Campas á la pena de 25 pesetas 



4 Sábado 26 de Jumo de 1919 

de malta y reprensión y cestas de este 
juicio. 

Asi per esta sentencio, le pronuncia-
mes, mandemos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Pozo.—Ángel Piniés.— 
José Arrejo de Ald&ma. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en e) dia de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
-GIAL de esta provincia para que sirva de 
ratificación á Josefa Fernindez, expido 
«i presente en Madrid á 9 de Junio de 
1909.—El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.063.) (B.—1.717.) 

En el expediente de juicio verbal de , 
faltas número 2.064, seguido en este Juz
gado contra Antonio González, por daños, 
ge ha diotado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dioen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer- * 
sandez de la Poza. I 

Aojuntos: D. José Arroyo de Aldama ¡ 
y don Ángel Piniés San Martín. ! 

Santenoia.—En la villa y corte de Ma
drid á 15 de Febrero de 1909, el Tribu-
sal munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen 
tea diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una el Minis
terio fiscal en representación de la ac
ción públioa, y Antonio González López 
da la otra, como denunciados, cuya edad 
y demás oirounstanoiss ya constan ante
riormente, y 

Fallemos: Que debemos oondenar y 
sonden amos en rebeldía á Antonio Gon
zález López á la pena de 75 pesetas de 
multa y paga de las costas de este juicio, 
y ea oaso de insolvencia al arresto perso
nal subsidiario. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
3. Arroye de Aldama. 
, Publicación.—Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr, D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
selebrando audiencia públioa el Tribunal 
municipal en el dia de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que sirva de 

notificación á Antonio González, expido 
3a presente en Madrid á 9 de Junio de 
1809 —El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.064.) (B.—1.718.) 

En el expediente de juicio verbal de j 
faltas número 1.988 seguido en este Juz
gado contra José García Sanz, por hurto, 
se ha diotado la sentenoia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Presidente, juez Sr. D. Santiago Blas
co Pozas. 

Adjuntes: D. Manuel Tercero A costa 
y D. Carlos Rodríguez Sanoho. 

Sentenoia.=En la villa y oorte de Me
dí id á 10 de Julio de 1908, el TribH-
vt\ municipal dei distrito de Congreso, 
compuesto per les señores que se expre-
gjjn al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal defal-
tr s seguidas entre partee: de la una el 
Ministerio Fisoal en representación de la 
jcción pública, y José García Sanz de la 
otra como denunciado, cuya edad y de

más circunstancias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debamos oondenar y 
| condenamos en rebeldía al denunoiado 
| José García Sanz, á la pena de diez días 
| de arresto y costas causadas eu esto 
) juicio. 
| Así por esta sentenoia lo pronunoia-
) moa, mandamos y firmamos.—Santiago 
i Blasco Pozas. =Manuel Teroero.=Gar-
I los Rodríguez Sanoho. 

Publicaoión.—Leída y publioada fué la 
: anterior sentenoia por el señor D. San

tiago Blasoo Pozas, juez munioipal del 
distrito del Congreso, estando celebran
do audiencia públioa el Tribunal muni
oipal en el día de su fecha, de que doy fe. 
—Emilio Buoeta. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para qua sirva 
de notifioaoión á José Garda Sanz, expi-

I do la presente en Madrid á 9de Junio de 
I 1909. =E1 seoretario, Emilio Buoeta. 
¡ (Núm. 2.061.) (B.—1.719.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 658 seguido en este Juzgado 
oontra Gregorio Fernández Sanz, per 
maltrato, se ha diotado la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentencia: Ea la villa y oorte de Madrid 
nueve de Febrero de mil novecientos nue
ve, el Tribunal municipal del distrito del i 
Congreso, compuesto por los señores que 
se expresan al margen, habiendo visto 
las presentes diligenoias de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y al denunoiado Gre
gorio Fernández Sanz, de la otra, como 
denunoiado, cuya edad y demás circuns
tancias ya oonstan anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Gregorio Fer
nández Sanz, á la pena de oinouenta pef 
setas de multa y pago de las costas de 
este juioio, y en oaso de insolvencia al 
arresto personal subsidiario. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés* 
—J. Arroyo de Aldama. . 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito de Congreso, estando 
celebrando audiencia púb ioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para que sirva de 
notifioaoión á Gregorio Fernández, ex
pido la presente en Madrid á 9 de Junio 
de 1909,—El secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.066.) (B.-1,720.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.335 seguido en este Juzga
do oontra Manuel Fernández, por amena
zas y uso de armas, se ha diotado la sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

AdjuntoB: D. Modesto de Pablos y dos 
Ricardo Vergara. 

Santenoia: En la villa y corte de Madrid 
á 24 de Setiembre de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presen^ 
tes diligenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de le una el Minis
terio Fisoal en representación de le ac
ción públioa, y Manuel Fernández Pérez 
de la otra como denunoiado, cuyas de 
más circunstaaias ya oonstan anterior
mente, y 

Fallamos: Que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Fer
nández Pérez á la pena de 50 pesetas de 
multa por las amenazas á Teresa Pascual, 
25 pesetas de multa por el uso de armas 
sin lioeooia y las cestas de este juioio; y 
en oaso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Modesto de Pa
blos.—Ricardo de Vergara. 

Publicación.—Leida y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sirva 
de notifioaoión á Manuel Fernández Pé
rez, expido la presente en Madrid á 9 de 
Junio de 1909.—El seoretario, Emilio Bu
oeta. 

(Núm. 2.067.) (B.—1.721.) 

Ea el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.313 seguido en este Juzga
do contra José Rojas, por lesiones, se ha 
diotado la sentencia, ouyo encabezamien
to y parte dispositiva dioen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroye Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentenoia: Eu la villa y oorte de Ma
drid á 9 da Febrero de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Congreso, 
oempuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen
tes di'igenoias de juisio verbal de faltas i 
seguidas entre partes: de la una el Minis
terio Fisoal en representación de la ac
ción pública, y Jf?só Rojas Sartano de la 
otra como denunoiado, ouya edad y de
más circunstancias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Rojas á la 
pena de quince días de arreste y repren
sión y costas de eete juioio. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.— Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de A dama. 

Publicación.—Laida y publioada fué ln 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su 
píente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinoia, para que sirva de] 
notifioaoión á JOEÓ Rojas y Matilde San- ¡ 
ohez, expido la presente en Madrid á 9 
de Junio de 1909.=E1 seoretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 2,068.) (B.—1.722.) 

C H A M B E R Í 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Manuel Cardoso,. 
por males tratos, y señalado con el núme
ro 61 de este año, se ha diotado sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Santenoia: Ea )a villa y oorte de Ma
drid á 25 do Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlea 
Sauras y D. Pable Marín, habiendo vis
te el precedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis
oal y de la otra, como denunoiado, Ma
nuel Cardoso, cuyas demás oirounstan-
oias ya oonstan. 

Fallamos: que debemos condenaryoon* 
denamos en rebeldía á Manuel Cardoso 
López á la pena de quince días de arresto 
y las cestas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras. -Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentencia per el Sr. O. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito do 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notifioada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre
sente en Madrid á 5 de Junio de 1909. = 
V." B.°= Miguel Oohoa. = El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.085.) (B.—1.739.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Carmen Cachan, 
por lesiones, y señalado oon el número 
1.347 del último año, se ha diotado sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal mu 
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez municipal,y adjuntos D. Carlos Sau 
ras y D. Pablo Marín, habiendo visto eí 
preoedente juioio de faltaB seguido entre 
partes: de la una e Ministerio fisoal, y 
y de la . tra, oomo denunciada, Carmen 
Cachan, cuyas demás oirounstanoias ya 
oonstan. 

Fallamos: Qae debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Carmen Ca-
ohan á la pena de quinoe días de arresto 
y las costas. 

As! por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras. — Pablo Marín. 

Publicación: Laida y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, jaez munioipal del dhtrito de 
Chamberí, estando oelebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, de qae 
doy fe,=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjuicia
da, y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 5 de Juuio de 1909.—V.0 B.° 
=Miguel Oohoa.—El seoratano,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.086.) (B.—1.740.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbián. 8.—M&drk! 


